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AYUDAS AL SECTOR DE LA HOSTELERIA Y EL TURIMO COVID 19

PREGUNTAS FRECUENTES 
(Actualizadas el 24/11/2020)


Nota: Este contenido tiene carácter meramente informativo. Las condiciones de estas ayudas son las publicadas en la normativa correspondiente.
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[bookmark: _Toc57289348]OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

1. [bookmark: _Toc57289349]¿Cuál es la finalidad de la ayuda?

La finalidad de la presente convocatoria es la de proteger y dar soporte económico de forma directa a las pymes de Navarra de los sectores de hostelería y turismo, con domicilio fiscal y centros de trabajo en Navarra para compensar las afecciones económicas provocadas por el COVID-19.


2. [bookmark: _Toc57289350] ¿Qué se consideran sectores de hostelería y turismo?

A efectos de la presente convocatoria se consideran sectores de hostelería y turismo aquellos contribuyentes cuya actividad principal esté encuadrada en los siguientes epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (I.A.E.) con carácter previo al 1 de julio de 2020:

· 1612.6 Comercio al por mayor de bebidas y tabaco.
· 1671 Servicios en restaurantes.
· 1672 Servicios en cafeterías.
· 1673 Servicios en cafés y bares.
· 1674 Servicios especiales de restaurantes, cafetería y café-bar. 
· 1675 Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos, situados en mercados o plazas de abastos, al aire libre en la vía pública o jardines.
· 1676 Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías. 
· 1677 Servicios prestados por los establecimientos clasificados en los grupos 671, 672, 673, 681 y 682 de las agrupaciones 67 y 68, realizados fuera de dichos establecimientos. otros servicios de alimentación.
· 1681 Servicio de hospedaje en hoteles.
· 1682 Servicio de hospedaje en hostales y pensiones.
· 1683 Servicio de hospedaje en casas rurales.
· 1684 Servicio de hospedaje en hoteles-apartamentos.
· 1685 Alojamientos turísticos extrahoteleros.
· 1687 Campamentos de turismo de uso público.
· 1755 Agencias de viajes. 
· 1969.1 Salas de baile y discotecas. 

 

NOTA: Los contribuyentes pueden consultar su epígrafe de IAE en el siguiente enlace:

http://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/7238/Consulta-IAE-Registro-Actividades-Economicas 






3. [bookmark: _Toc57289351]¿Qué sucede si el solicitante no está dado de alta en los epígrafes de hostelería y turismo (identificados en la pregunta 2 del presente documento)?

En el caso de que el solicitante no esté dado de alta con anterioridad al 1 de julio de 2020 en los epígrafes de I.A.E. relacionados en la pregunta anterior del presente documento, no podrá ser beneficiario de la subvención.



4. [bookmark: _Toc57289352]¿Todos los contribuyentes dados de alta en los epígrafes de IAE de hostelería y turismo tienen derecho a la percepción de la ayuda?

No. Si la empresa desarrolla además actividades encuadradas en otros epígrafes de  IAEs distintos de los identificados en la pregunta 2 del presente documento, sólo podrá ser susceptible de beneficiarse de esta ayuda cuando las actividades subvencionables tengan el carácter de actividad principal. 

Casos especiales: 

· Autónomos módulos: es necesario que hayan obtenido las ayudas a trabajadores y trabajadoras autónomos reguladas en el artículo 2 del Decreto-ley Foral 3/2020, de 15 de abril. 
· Sociedades irregulares: Solicitarán con el N.I.F. de la sociedad irregular, y estas son las que podrán optar a la ayuda. 


5. [bookmark: _Toc57289353]¿Qué se entiende por actividad principal?

A los efectos de la presente convocatoria se entenderá que una actividad económica es desarrollada con carácter principal cuando más del 50 por ciento del total de su volumen de operaciones declarado en el Impuesto sobre el Valor Añadido, proceda de una o varias de las actividades señaladas en la pregunta dos del presente documento. 


6. [bookmark: _Toc57289354]¿Por qué mi empresa se ha quedado fuera?

La Dirección General de Turismo, Comercio y Consumo ha tratado de sacar estas ayudas en el menor tiempo posible y justificar legalmente el importe que se va a dar de la ayuda sin necesidad de pedir documentación y evitar hacer el proceso complejo y largo. 

Esta situación ha llevado a que no sea posible justificar por criterios objetivos y contrastados, los conceptos que regulan la ayuda para ciertos colectivos y por esta razón se han quedado excluidos. 
	

[bookmark: _Toc57289355]DOTACIÓN PRESUPUESTARIA


7. [bookmark: _Toc57289356]¿Cuál es la dotación presupuestaria?

La dotación asignada para estas ayudas es de 20.000.000 euros.



[bookmark: _Toc57289357]TIPOS DE AYUDA

8. [bookmark: _Toc44060332][bookmark: _Toc57289358]¿Cuál es la cuantía de la subvención?
· El importe máximo de subvención es de 25.000 euros.
· El importe mínimo de la subvención no será en ningún caso inferior a 2.850 euros.
La cuantía se determinará aplicando a su base imponible de IVA de los primeros tres trimestres de 2019 el porcentaje de gasto fijo que se recoge en las bases para su IAE (no es necesario aportar documentación). Se ponderará, además, en función de la caída particular de cada empresa.
Casos especiales:
· Si tributa por módulos: Importe fijo de la subvención de 2.850 euros. Tendrá que haber sido beneficiario de la ayuda anterior (consultar en las bases).
· Si la fecha del inicio de la actividad es posterior al 1 de enero de 2019 y anterior al 1 de Julio de 2020: Importe fijo de la subvención de 2.850 euros.
· Si la empresa tiene también IAEs no subvencionables: Se aplicará un 75% a su base imponible de IVA para el cálculo (siempre que uno de los IAEs subvencionables sea su ACTIVIDAD PRINCIPAL).

9. [bookmark: _Toc57289359]¿Qué casos particulares existen?
· Si tributa por módulos: Importe fijo de la subvención de 2.850 euros. Tendrá que haber sido beneficiario de la ayuda anterior (consultar en las bases).
· Si es una empresa de nueva creación(fecha del inicio de la actividad es posterior al 1 de enero de 2019 y anterior al 1 de Julio de 2020): Importe fijo de la subvención de 2.850 euros.
· Si la empresa tiene también IAEs no subvencionables: Se aplicará un 75% a su base imponible de IVA para el cálculo (siempre que uno de los IAEs subvencionables sea su ACTIVIDAD PRINCIPAL).
10. [bookmark: _Toc57289360]¿Hay un importe máximo y mínimo de la ayuda?

El importe máximo de la ayuda es de 25.000 euros. 
El importe mínimo de la ayuda, en ningún caso, será inferior a 2.850 euros. 


11. [bookmark: _Toc57289361]Gastos a compensar

1. La ayuda tiene por objeto compensar los gastos fijos operativos de las solicitantes durante la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, con el límite que se establece en el apartado siguiente. 

2. Los gastos fijos a compensar se calculan aplicando a los ingresos de un periodo de cinco meses para cada grupo del IAE el porcentaje que se indica a continuación:






	Grupo del IAE
	%

	1612.6 Comercio al por mayor de bebidas y tabaco.
	2,39

	1671 Servicios en restaurantes.
	8,12

	1672 Servicios en cafeterías.
	8,12

	1673 Servicios en cafés y bares.
	8,12

	1674 Servicios especiales de restaurantes, cafetería y café-bar. 
	8,12

	1675 Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos, situados en mercados o plazas de abastos, al aire libre en la vía pública o jardines.
	8,12

	1676 Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías. 
	8,12

	1677 Servicios prestados por los establecimientos clasificados en los grupos 671, 672, 673, 681 y 682 de las agrupaciones 67 y 68, realizados fuera de dichos establecimientos. otros servicios de alimentación.
	8,12

	1681 Servicio de hospedaje en hoteles.
	13,75

	1682 Servicio de hospedaje en hostales y pensiones.
	13,75

	1683 Servicio de hospedaje en casas rurales.
	13,75

	1684 Servicio de hospedaje en hoteles-apartamentos.
	13,75

	1685 Alojamientos turísticos extrahoteleros.
	13,75

	1687 Campamentos de turismo de uso público.
	13,75

	1755 Agencias de viajes 
	3,11

	1969.1 Salas de baile y discotecas. 
	8,12



3. Los ingresos del periodo de cinco meses se determinarán dividiendo por nueve el volumen de operaciones declarado en el IVA en los tres primeros trimestres de 2019, y multiplicando el cociente por cinco. No obstante, en el caso de las salas de baile y discotecas el periodo para calcular los gastos fijos será de seis meses y los ingresos de este periodo se calcularán dividiendo por nueve el volumen de operaciones declarado en el IVA en los tres primeros trimestres de 2019, y multiplicando el cociente por seis. 
4. En el caso de empresas que desarrollen actividades encuadradas en varios de los grupos del IAE relacionados en el apartado 2 de esta base, se aplicará el porcentaje que corresponda a la actividad principal.
5. En el caso de empresas cuya actividad principal se encuentre entre las relacionadas en el apartado 2 y que además desarrollen otras actividades, el porcentaje establecido se aplicará al 75% de los ingresos del periodo de cinco meses.


12. [bookmark: _Toc57289362]¿Cómo se va a calcular el gasto a compensar si el solicitante además de tener como actividad principal una actividad subvencionable, desarrolla otras actividades?

En el caso de empresas cuya actividad principal se encuentre entre los I.A.E. subvencionables (relacionados en la pregunta 2 del presente documento) y que además desarrollen otras actividades, el porcentaje establecido se aplicará al 75% de los ingresos del periodo de 5 meses. 


13. [bookmark: _Toc44060333][bookmark: _Toc57289363]¿Cuál es la duración de las ayudas?

Estas ayudas consisten en un pago único. 

14. [bookmark: _Toc44060334][bookmark: _Toc57289364]¿Son compatibles con otras ayudas o subvenciones?

Sí, estas ayudas son compatibles con cualquier subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, regionales, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

No obstante, al solicitar otras ayudas comprobar sus respectivas bases reguladoras. 


[bookmark: _Toc44060336][bookmark: _Toc57289365]SOLICITANTES Y REQUISITOS 


15. [bookmark: _Toc44060340][bookmark: _Toc57289366]¿Qué requisitos generales deben cumplir las empresas solicitantes?

Las solicitantes deben cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Tener en Navarra, desde antes del 1 de julio de 2020, su domicilio fiscal y los centros de trabajo donde se desarrolle la actividad objeto de ayuda.
b) Desarrollar, desde antes del 1 de julio de 2020, con carácter principal, una actividad económica en Navarra encuadrada y en situación de alta en alguno de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas relacionados en la pregunta dos del presente documento.
c) Que el volumen de operaciones declarado en el IVA en los tres primeros trimestres de 2020 haya sufrido una reducción igual o superior al 20%, en comparación con la base imponible de igual periodo de 2019. 
d) En el caso de empresas cuyos titulares sean personas físicas o entidades sin personalidad jurídica y tributen en el IVA en el régimen simplificado, haber sido beneficiarias de las ayudas a trabajadores y trabajadoras autónomos reguladas en el artículo 2 del Decreto-ley Foral 3/2020, de 15 de abril. 
e) Que su volumen de operaciones declarado en el Impuesto sobre el Valor Añadido en 2019 no haya excedido de 6 millones de euros.
f) No tratarse de una sociedad pública o entidad de derecho público, u otra participada en su capital o en sus órganos de gobierno mayoritariamente por administraciones públicas o entidades dependientes de éstas.
g) No estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de entidad beneficiaria del artículo 13 de Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.
La solicitud de la subvención conlleva la autorización para que el órgano concedente obtenga, de forma directa, los certificados telemáticos que acreditan que la persona solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. En el caso de que la interesada se oponga a ello expresamente en su solicitud, deberá aportar los certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de las citadas obligaciones.
h) No estar cumpliendo sanciones administrativas firmes ni una sentencia firme condenatoria, por ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género o, en su caso, no estar pendiente de cumplimiento de sanción o sentencia impuesta por dichos motivos.

En el caso de comunidades de bienes y demás entidades que carentes de personalidad jurídica constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, serán las mismas quienes tendrán la consideración de beneficiarias.


16. [bookmark: _Toc57289367]  ¿Qué se considera domicilio fiscal?

Se entiende que un contribuyente tiene su domicilio fiscal en Navarra conforme lo establecido en el artículo 8 del Convenio Económico de Navarra suscrito el 31 de julio de 1990 .    



17. [bookmark: _Toc57289368]  ¿Tengo que obtener los certificados de que estoy al corriente en mis obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social?

No. 

IMPORTANTE: Solo deberán aportar estos certificados aquellos solicitantes que no autoricen a comprobar esos datos al solicitar la ayuda. 

En caso de no autorizar en la solicitud la comprobación de estos datos, el solicitante tendrá que adjuntar los certificados justificativos. 

¿Cómo los obtengo?

El contribuyente puede obtener su certificado conforme está al corriente con la Hacienda Tributaria de Navarra en el portal tributario con el certificado digital, DNI +PIN o sistema clave. 

El contribuyente puede obtener su certificado conforme está al corriente con la Seguridad Social en la sede electrónica mediante certificado digital, usuario + contraseña o sistema clave.
 
El contribuyente deberá estar al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en el momento de realizar la solicitud. 



18. [bookmark: _Toc44060344][bookmark: _Toc57289369]¿En qué momento se exige estar al corriente? 

En el momento de solicitar las ayudas.


19. [bookmark: _Toc44060346][bookmark: _Toc57289370]¿Puedo solicitar las ayudas si el personal a mi cargo está en ERTE? 

Sí.


[bookmark: _Toc57289371]PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

20. [bookmark: _Toc44060350][bookmark: _Toc57289372]¿Qué plazo tengo para solicitar las ayudas?

El plazo es del 1 de diciembre de 2020 a 15 de diciembre de 2020.

21. [bookmark: _Toc44060351][bookmark: _Toc57289373]¿Cómo solicito la ayuda?

La ayuda se tramitará en la siguiente ficha de las ayudas.

Para tramitar la solicitud debe disponerse de certificado digital.

22. [bookmark: _Toc57289374]¿Cómo se puede obtener el certificado digital?

El contribuyente puede obtener más información en el siguiente enlace. 

23. [bookmark: _Toc44060352][bookmark: _Toc57289375]¿Qué documentación necesito aportar para solicitar las ayudas?

No es necesario aportar documentación adicional en la mayoría de los casos.

Si hubiera que aportarla será solicitada en la realización del formulario para tramitar la ayuda. Podrían ser los siguientes casos: 

· Los certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, si no se ha autorizado a su consulta automática.

· En el caso de estar obligado a presentar la declaración de transparencia regulada en el Decreto Foral 59/2013, de 11 de septiembre, regula las obligaciones de transparencia de los beneficiarios de subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra, copia de las últimas cuentas anuales.




24. [bookmark: _Toc57114046][bookmark: _Toc57289376]¿Quiénes están obligados a presentar la declaración de transparencia?

Estarán obligados a presentar la declaración de transparencia los sujetos comprendidos en los artículos 2 y 3 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Con carácter general, están sujetas a la obligación de transparencia las entidades privadas que perciban, durante el periodo de un año, ayudas o subvenciones en una cuantía superior a 20.000 euros, o cuando las ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 20% del total de sus ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 



25. [bookmark: _Toc44060354][bookmark: _Toc57289377]¿Dónde puedo comprobar el estado de mi solicitud? ¿Cómo sabré que se me ha concedido la ayuda?

Usted podrá consultar en cualquier momento el estado de su solicitud en el apartado “Resultados” de la ficha correspondiente a estas ayudas del catálogo de trámites del portal del Gobierno de Navarra en Internet. 

La ayuda solicitada se abonará directamente en la cuenta bancaria facilitada al solicitar las ayudas. Asimismo, la relación de personas beneficiarias se podrá consultar en el apartado “Resultados” de la ficha de las ayudas.  




[bookmark: _Toc57289378]PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 


[bookmark: _Toc57289379]26.   ¿Cuál es el procedimiento para la concesión de la subvención?

El procedimiento de concesión de estas ayudas es el de evaluación individualizada, por lo que serán tramitados y resueltos los expedientes conforme se vayan presentando y en tanto se disponga de crédito presupuestario para ello.

Desde la Dirección General de Turismo, Comercio y Consumo se ha estudiado que con los 20.000.000 de euros haya ayudas para todos los potenciales solicitantes. 



OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIAS Y EFECTOS DE SU INCUMPLIMIENTO

27. [bookmark: _Toc57289380]Obligaciones de las beneficiarias

Las beneficiarias de las subvenciones quedan obligadas a: 

a) Mantener la actividad de la empresa, mantener su domicilio fiscal y centros de trabajo en Navarra y continuar inscrito en los epígrafes subvencionables, debiendo cumplir todos estos requisitos hasta el 31 de mayo de 2021.
b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto naciones como comunitarios, aportando cuanta información sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

28. [bookmark: _Toc57289381]Efectos de su incumplimiento

El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas anteriormente dará lugar al reintegro de la subvención percibida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Foral de Subvenciones. 

El incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad hasta la fecha 31 de mayo de 2021 conllevará la devolución de la totalidad de la ayuda percibida. 
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